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la dirección con curso (cuatro unidades escolares de nifiOS Y
cuatro unidades escola~ de niñas>. En la citada Orden apa.
rece dos veces esta creación, de lo que- se hace oportuna sal
vedad.

Pravincja de Cúdiz

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de la
Frontera. Por Orden de 5 de marzo de 1970 (<<Boletln Ofi·
clal del Estado» del 25) se aclara. qUe es en el ColegiO Na..
cional «Nuestra Sefiora de 1& Merced corona.cia» donde se
habIa creado una plaza de Educación F1sica. Debe entender·
se que en el indicado Colegio Nacional son dos las plazas de
Educación Fislea creadas.

Provincia de Granada

Municipio: Guadix. Localidad: Guadix. Por Orden de 4: de
diciembre de 1969 (<<Boletm Oficial del Estádo» del 25) se
crean una unidad escolar de nUlOS y una unidad escolar de
nifias en la Escuela graduada mixta de la parroquia. de san·
ta Ana.. dependiente del Consejo Escolar Primario Diocesano
de Ouadix-Baza. Después de esta creación el Centro escolar
habrá de contar con ocho unidades escola.res, la. dirección con
curso, y no con siete como se dijo.

Prooincia de León

Municipio: Benuza. Localidad: Sigüeya. Por Orden <le 23 de
enero de 1970 (<<Boletln Oficial del Es~o» de 7 de· febrero)
se suprime la unidad escolar de n1fioB yse convierte en mixta
la de niñas. Se rectifica la ortografia del nOMpre de .. la1oe..
Udad, que ha de ser en 1& forma co~aho:ra.

Munlciplo: caballas ll.aras, Localidad: cabAtías ll.aras. Por
Orden de 23 de diciembre de 1969 (<<Boletfn Of!cial del Esta
do» de 16 de enero) se constituye una Escuela"graduada mtx·
ta con cuatro· unidades escolares. se hace constar que la j~
caUdad es Cabafias Raras.

Provincia de LéridJa

MunicIpio: Guissona. Localidad: Guissona. Por Orden de
23 de diciembre de 1969 (<<Boletln Oficial del ~ado» de 16 de
enero) se trasladan a los nuev08locales sei&:unidattes .ese<>
lares. Se puntualiza que estas seis ·uni4ades-. éSCOlares·san tres
unidades escolares de nUlOS Y. tres UIiida~eseseolarffide niña'ii.

Provincia de San.tander

Municipio: Camargo. Localidad: Muriedas. El Oolegio na
cional mixto creado por Orden de 21. de octubre de 1968 (<<¡ro..
latin OfIcial del Estado» de 2 de noVietn.bre d~l mlSlnoatiO).
como perteneciente a. la localidad. deMft.l1afio, con seis uro·
dades escolares de nidos. ocho unidadf$ escolares de nifiAs
y dirección sin curso, ha. de considerarse co~ perteneciente
11 Muriedas. por estar ubicado efectivamente dcmti'o de· su de
marcaci6n.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de abril de 1970.-P. D., el Subsecretario, Rl·

cardo Diez, .

Fabrik OolWitzel' Komman<Utgesellschaft»-, denominada «Jura-
plex», debemos confirma,r y cO'Ilfirmamos ambos acuerdos por
ser conformes a Derecho, absOlviendo- a la Admmistraetón de
la demanda contra. ella formulada por el recurrente; sin hacer
-expreoa ittlposicióti de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1c&rá en el «Bote.
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legíslati'vaJ),
lo pron~nmos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cwnplimiento <le lo prevenido
en la LeY de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disP<mer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín' Oficial del Es~
tado', , __ '

Lo que· comunico a V. l. para su conocimIento y ~me.s

efectos.
Dios: guarde a. V. l. muchos afios
Madrid. 14 de mayo de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De;lartamento.

ORDEN de 14 de mayo <le 1970 por la que se cla
~1.tmpltnuento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-ad:mfnistr,a
tivo numero 16~867, promovido.por «.Brasso. Some~
dad- Anónima», contra resolución de este Mm'iBte·
río de 8 de febrero de 1965. '

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso-..admin18trativo núme
ro 16.867, inteI'PUeStO ante- el Tribunal Supremo por «Braseo,
Sociedad Anónima». contra - resolución de este Ministerio de
8 de febrero de 1965, sentencia, cuya pa.rt.e c:'I1sp)s1tlva es como
sigue:

eFallall106: Que desestimando el recurso con:t.encioso-admini&
trativo interpuesto a nombre· de eBrasso, S. A.», contra resolu
ción del Ministerio de Industria en su Registro de la Pro-.
piedad Industríal de ocbo de febrero de mil novecientos ge..
se:nta y cinco. por el que. resolv1endo. en repos1ción, denegó la
concesión del modelo de utilidad nÚIl1eroclento tres mil se
-recientes setenta y uno. diapositivo ápllcador de crema para
calzado, debemos .o.eclarar y declaramos tal acto. admInistrativo
válido y subSIstente C{)mo conforme a. derecho; SIn costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bole·
tin Ofteial del Estado» e .insertará en la «Colección Legislativall.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtUd. este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su... propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Es-
tado». . .

Lo que comunico a V. 1 para su ConQC1mlento Y demáa,
efectos.

Dios guarde a V. l. muohos afias
Madrid, 14 de mayo de 1970.

LOiPEZ DE LETONA

1Jmo. Sr. DIrector general de EnseYlanza Prima..rla.

ORDEN cte 14 dI! mayoae 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dlctadG por el Tribu-
nal Supremo en ~l recur8C~osOo1:ldminhtr(t.
tiro número -1.226. promovtdo pOr. don Juan Abe:Uó
Pascual, contra resolución de est~ Mintsterio·· ú
18 de enero de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo ttúme-.
ro 1.226, interpuesto ante el Tribunal Supremo· por don Juan
Abelló Pascual, contra resolución de este M.iniSterio de 18 .. de
enero de 1966. se ha dictado eon fecha 14 de marzo último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue~

«Fallamos: Que con desest-1mactón del recurso .contenCioeo
administratIvo inteI'puesto por ·la representación procesal. de
don Juan Abelló Pascual v.ecino de :Madrid. conuael aetterdo
de dieciocho de enero de inll novecientos. sesenta y ..~ que
desestimó la repos1eión interpuesta. contra el· ¡jrl.inerodelprop-io
RetllStro. qUe acordó la inscrlpclón y protección 1"11&1 en E&
pafia de la. marca Internacional númerodoscien:t08· setenta mil
nóvec1entoo treinta y seis, para d1st1ngulr medlcamentoo. Pn>
anetos qulmlcos p...... la med1ctna y I~ b1C~itt:
paraclones f&rn:laCéuticas. a favor de «Jura

MINISTERIO DE

I
I

INDUSTRIA I
I

Ilmo. Sr. Subsecretario de -este Departnmento.

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que 'e cla
cumphmiento a la sentencia dietada por el Trtbu.
nal Supremo en el reQUTSO contenciO$o-admfntstra
tivo mlmero 18.430, interpuesto por cSueeSOf'e3· tk
Joaquín Soler pacreu, S. A.», cont1'a resolución de
este Ministerio de 11 de marzo de' 1965.

nmo. Sr.; En el recurso oontenc10s0-administrativo núme
ro 18.4'30, interpuesto- ante el Tribunal SUpremo por «Sucesores
de JoaquinSoler Pacreu,' S> A.», contra 'resolUción de este Mi·
nisterio de 11 <le-marzo de 1965. se ha. dietado con feclha 3l de
enero último sentencia, cüYa parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qué. estimando el recurso contenciOSG-adm1n1s
trativo interpuesto a notnPre de «Sucesores de Joaqufn Soler
Pacreu, S. A.», contra resolución del Mti118teT1o de lndustrta
en su Registro de la PrOpiedad Industrial de once de marzo de
mn novecientos sesenta y cinco y de-liegacíón. par- silencio ad·
mlnl8trativo. de la reposición contra ella fonnulada, debemos
declarar· y declaramos nUlos y sin efecto tales· actos adm1ni5
tratlv08, por- los que se concedió la inscripción de· la marca
cMlreya» al número cuatrocientos tres m1l setecientos ocheilta
y tres. a la clMe séptima del Nomenclador, como conformes
a derecho: sin oostas.

As! por esta nuestra sen~ial que se publ1cará en el eBole-
t1n Oficial del Estado» e inSérrara en la «Co1eccl6n Legislativu,
lo pronunciamos. Ill&Ildamos y firmamos.»

En su olrtud. este ~rlo. en cumpIlmiento <le lo prevenido
en la Ley de 2'1 de _ de 1956, ha tenido a bIen dlspoDer
que .. cwn¡pla en sus _loo __ la refet1da """_
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y Be publique el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Es~
lado•.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrftl. 14 de mayo de 1970.

LOPEZ DE I,ETONA

Ilmo. Sr. SubRecretario de este Departamento

ORDEN u·e 14 de mallo de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Suprem.o en el recurso contenctoso-administra
tivo numero 1.971, promovido por «Instituto de Bio
roqía 11 Sueroterapia, S. A.)} (IBYS). ccm.:tra resolu
ción de este Ministerio de 31 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adIt1inlstratlvo núme
ro 1.97:1, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Instituto
de Biología y Sueroterapia, S A.» UBYS) , contra resolución
de este Ministerio de 31 de mayo de 1965, se ha dictado con
fecha 28 de febrero último sentencia. cuya Parte dispositiva es
cotno sigUe:

«F.allamos: Que debemos estimar como estimamos el pre
sente recurso contencioso-a<iministrativo. interpuesto por «Ins
tituto de Biología y Sueroterapia, S. A.». en anagrama IBYS.
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 31 de
mayo de 1965, que concedió a «Laboratorios Made, S. A.». la
marca número 426.690, para distinguir productos de la clase 40
del Nomenclador. con la denominación «Madestafil», cuyo acuer
do. así como la desestimación presunta, por silencio adminis·
nativo, de la reposición intentada anulamos y dejamos sin
efecto por semejanza con la número 100.689 para los mismos
productos, y denominación «Anaestafil». al haber infringido
con dichas resoluciones el ordenamiento jurídico. No se hace
expresa condena en costas,

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien disponer
que se cumpla en. sus propios términos la referida sentencía
y Be publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V 1. para HU conocimiento y demás
efectos.

0108 guarde a V. 1. muchos años.
Ma·<lrid. 14 de mayo de 1970.

LQPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e¡;:te Departamento.

ORDEN de 14 de ma.ya de 1970 por la que se da
Cllmplimíento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenciosa-administra
tiva número 1.240, promovido por «Johns-Mar1.1ille
Corp.):ration», contra resol.1/Ción de este Ministerio
de 17 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.240.' Interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Johns
Marville Corporatiou)} contra resolución de este Ministerio de
17 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 27 de febrf"l'O
de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las alegaciones de inadmisibl
liGad aducidas de contrario y estimando. en cambio, el recurso
contencioso-administratIvo interpueRto a nombre de «John&-Mar
ville Corporation» contra las ~esoluciones del Registro de la
PropIedad Industrial de diecisiete df' marzo de mil novecientos
sesenta y cinco, sobre prórroga de puesta ~n práctica. de las
patentes de introducción números doscientos sesenta y nueve
ml1 quiniento.<; dos, doscientos sesenta y nueve mil quinientos
tres y doscientos sesenta v nueve mil quinientos cincuenta y
dos. debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones no
son conformes a derecho, y por lo mismo nulas y sin efecto
procediéndose en caJ.llbio deelal'ar, como asimismo declaramos,
la consiguiente caducidad de las mismas por transcurso dpI
pIazo legal; sin hacer imposición dto costas.

A," por esta nuestra sentencia, que Be publicará en el «Bole
tín Oficial del E8tadm~ e imtertará en la «Colección Legislativa!}
10 pronunciamos, mandamoo y firmamolu}

J:in su virtud, este MlniHterio. en cumplimiento de 10 jJl'eVenido
en 1. Ley de 27 de diciembre de 19~6 ha tenido a bien disponer
c¡ue 8e cum¡pla en Iml:' propios términos la referida Mmtencia

y se publ1qm' el aludido tallo en el «:Boletin Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V l.· para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de eRte Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
]Jor la que se hace público que queda suspendido
('/ derecho de petición de permisos de investigación
JI concesiones directas de explotación de toda cla~

se de m.inerales, exceptuados los radiactivos, car
bón e hidrocarburos, en el perímetro que se indi
ca camprendido en las provincias de Guada.jara 11
Madrid.

En aplicación de 10 dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 1.50 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968•.
de 2 de mayo, se hace publico que· queda suspendido el dere
cho de petición de permisos de investigación y concesíones
dírecte.s de explotación de toda clase de mlnerales. exceptua
dos los radiactivos, carbón e hidrocarburos en el perimetro que
a contmuación se designa, comprendido en las provincias de
Guadalajara y Madrid, correspondientea a las propias Delega~
ciones Provinciales del Ministerio de Industria, a partir de la
fecha de publicación del presente anuncio en el «:Boletín Ofi
cial del Estado» zona que en su parte oriental, actualmente,
está afectada por reserva provisional a favor del Estado, est·a
blecide. por Orden ministerial de 14 de enero de 1969, para
las mismas sustancias minerale>;, y cuyo expediente se encuen·
t.ra en trúmite de modificac:ón para adecuar el perímetro.

Delimitación

El punto inicial, o de partida. será el de intersección del
meridiano 00 30' Este con el paralelo 410 lW Norte.

Desde dicho punto de partida. el perímetro quedará defini
do por la sigui.ente designación:

Desde el punto de partida en dirección Este. hasta el punto
de intersección del paralelo 41~ 10' Norte con el meridiano
00 59' Este,

Desde el punto anteriOl, en dirección Sur, hasta el de inter
sección del meridiarto 00 59' Este con el paralelo 41° O' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección oeste, hasta el de
intersección del paralelo 410 O' Norte con el merIdiano 00 10'
Este.

Desde el ptmt,o anterior, en dirección Norte. hasta lalnter
sección del meridiano O" lú' Este con el paralelo 41° 10' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Este. hasta el punto
de partida. quedando así cerra·do el perímetro que ocupa una
superficie aproximada de 135.000 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden
en grados sexag€simale::;.

Los meridIallO'" citados se definen con relación al meridiano
de Madrid.

Madrid. 25 di' mayo de l!J7(j.~Bl Director general, Enrique
Duuu? de Lómf'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba.r
celolla por la que se autoriza y declara la utilidad
públif':G en cnncrda de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dele~ación Provincial a instancia de' «Fuerzas
Eléctricas de Catalnfia. S. A.». con domicilto en Bttrcelona. pla
:;',:;, de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad públIca, tr los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.
f'uvas características técn,icas principales ~on las siguient.es:

MS/ee.6330/6R
Origen de la línea: Apoyo 145, linea Corberl:1.-Reus.
Final de la misma: E T. «Alayo».
Términos municipales a que afecta: Sa.ntn Margarita y

Monios.
Tensión de servicio: 2"5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 tramo aéreo y 0,175 subterraneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 27,87 y 3 x 50 mtlime-

f,'Ofi cuadrados de sección.
Matetlal de apóyos: Hormigón.
Estación transformadora: Una, 220 KV A.. 25/0.220-0,127 KV.

E.'It·fj Delegac1ón Provincial, en cumplimient.o de 10 dispueB-
fa en 101" DEcret-os 2617 y 261911966, de 20 4e octubre; Le7


